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Señores 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA FAMILIA 

Doctora NUBIA ANGELA BURGOS DÍAZ 

E S D 

 

Referencia: 11001311002620190076501 

Asunto: sustentación recurso de apelación. 

 

Referencia: 11001311002620190076500. 

Asunto:  APELACIÓN 

 

JOSE ALEJANDRO MARTINEZ PARRA, identificado civilmente con la cedula de ciudadanía numero 

80.238.122, y portador de la tarjeta profesional de abogado numero 232.817 del Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como parte actora dentro del referenciado proceso con el debido 

respeto que su despacho merece interpongo recurso de APELACIÓN contra la sentencia emitida por 

el despacho la cual me permito sustentar de la siguiente manera: 

 

I. HECHOS Y OMISIONES. 

 

1.  Se tienen que aclarar que la demanda fue radicada el día 30 de octubre de 2019, la cual le 

correspondió la secuencia 307411. 

 

2. El auto admisorio de la demanda esta calendado el día 3 de febrero de 20202. 

 

3. Por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito se realizo cierre de juzgados dado la 

emergencia sanitaria por parte del gobierno nacional la misma se promulgo desde el día 12 

de marzo del año 2020. 

 

4. Si bien es cierto y de público conocimiento se expide el Decreto 806 de 2020, el cual como 

es conocimiento de todos, traza nuevos lineamientos con el fin de atender las necesidades 

y reapertura de los juzgados, incluyendo las notificaciones. 

 

5. El anterior acto legislativo fue promulgado desde el día 4 de junio de 2020. 

 

6. Pese a lo anterior la digitalización de los archivos y expedientes que ya estaban radicados se 

realizo de manera paulatina como el referenciado proceso, y ya que la atención al público 

estaba restringida, se debía adoptarse a las demoras, que sin embargo aclaro no era culpa 

del despacho ya que se entiende la gran cantidad de expedientes y el cumulo de trabajo 

acumulado. 

 

                                                           
1 Se adjunta prueba a folio 4 
2 Se adjunta prueba a folio 5 
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7. Por lo narrados en líneas anteriores al despacho se le realizo varios requerimientos3 con el 

fin que enviaron el auto admisorio de la demanda para poder realizar la notificación según 

lo lineamientos de las nuevas normas en concreto lo suscrito en el Decreto 806 de 2020. 

 

8. Una vez por parte del despacho se envió dicha información y notifico la demanda a la señora 

CAROLINA IBAÑEZ TRUJILLO, bajo la guía 26040400015, perteneciente a la empresa 

RAPIENTREGA como consta a folio  

 

9. Dicho correo según constancia fue recibido tal como consta en el certificado de entrega. 

 

II. ARGUMENTACIÓN DE LA SUSTENTACIÓN. 

 

AD QUO NO CONSIDERO LOS TIEMPO EN LOS CUALES SE DEMORO EN APORTAR EL AUTO 

ADMISORIO, TIEMPO DURANTE EL CUAL NO SE PODÍA PROCEDER A REALIZAR EN DEBIDA FORMA 

LA NOTIFICACIÓN. 

Como esta plenamente comprobado mediante varias comunicaciones realizadas al buzón de 

mensajes del despacho 26 de familia, se le solicito en reiteradas oportunidades el envió del auto 

admisorio de la demanda con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos ordenados por la 

entonces norma regulatoria el Decreto 806 de 2020. 

Honorables Magistrados es de observar que la imposibilidad de notificar de acuerdo a los 

parámetros establecidos era imposible o simplemente se observaría una nulidad e indebida 

notificación al no cumplir con lo normado. 

De otro lado se puede establecer que el despacho contesto los llamados realizados por el suscrito  

datan desde el 25 de agosto de 2020, en la cual siempre manifestó el despacho no tener aun la 

carpeta digitalizada. Tal como consta en el pantallazo aportado en la presente. Adicional el mismo 

fue nuevamente solicitado al AD QUO el primero de febrero de 2021. Como también se registra y 

aporta prueba de ello en el presente escrito a folios 6 -7. 

la documental solicitada se materializa el día cinco de febrero de 2021, donde por parte del juzgado 

adjunta el documento requerido. 

Siendo así las cosas la imposibilidad de realizar la notificación no esta en manos del suscrito, se trató 

de una serie de hechos desafortunados que llevaron tanto a la demora mientras se digitalizaban los 

expedientes como los factores de fuerza mayor y caso fortuito que son del basto conocimiento de 

todos. 

Decantando lo anterior y ante la imposibilidad de realizar dicha notificación sin el documento 

solicitado por los argumentos anteriormente esbozados no es posible considerar el termino de un 

año, que como se ha manifestado anteriormente seria de imposible cumplimiento, mas aun cuando 

la orden del consejo superior era atender todo de manera virtual y a través de “correos electrónicos” 

de manera bilateral, mas aun es totalmente entendible por parte del despacho el titánico esfuerzo 

en realizar el escaneo de las demandas que fueron radicadas antes de la emergencia sanitaria, junto 

además las nuevas demandas saturando los despachos judiciales a limites casi inhumanos. 

Como si lo anterior no fuera poco el suscrito observando el tiempo acontecido envió bajo el número 

de guía 26040400015, la notificación a la dirección de la casa donde vive la parte pasiva dicha 

notificación se entregó y se encuentra constancia de entrega que se aporta a la presente. 

Así las cosas, la señora CAROLINA IBÁÑEZ TRUJILLO tenia conocimiento de la presente demanda 

desde el 25 de enero de 2021, que recibiera la demanda a través del correo electrónico 

cristiansilva1013@hotmail.com, (correo que ella misma aportara en el interrogatorio de parte), pero 

con el fin de respetar la oportunidad de defender sus derechos se volvió a enviar por parte de la 

                                                           
3 Se adjunta “pantallazo” correo electrónico a folios 6 – 7. 
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empresa Servientrega dicha notificación la cual llegaría según constancia el día 6 de agosto de 2021. 

Y de la cual baso la contestación de la demanda. 

Uniendo los factores antes descritos como que se resumen en pandemia, cierre de juzgados, 

digitalización de expedientes, y el nacimiento del Decreto 806 de 2020 y la tardía respuesta del 

juzgado para enviar el auto admisorio de la demanda, sumados dichos tiempo o mas bien 

descontando los mencionados días al año de notificación es claro que para el día 6 de agosto de 

2022, se tenia no solamente el debido tiempo sino que adicionalmente sobraba para la realización 

de dicha notificación, adicional se debe tener en consideración la notificación realizada al correo 

electrónico cristiansilva1013@hotmail.com 

También es menester informar al Honorable Tribunal que la parte pasiva nos descorrió el traslado 

de la contestación de la demanda al mi correo electrónico, incumpliendo con lo normado en el 

Decreto 806 de 2020, si se tiene en consideración lo anterior dicha demanda no estaría debidamente 

contestada.  

Por lo anterior solicito muy respetuosamente al Honorable Tribunal de Bogotá sala Familia, acceder 

a mi apelación y no conceder por los motivos antes descritos la mencionada nulidad promovida por 

el Juzgado 26 de Familia de Bogotá D.C. con el fin de reconocer la sociedad patrimonial de MARIO 

BOCANEGRA CARDOZO y la señora CAROLINA IBÁÑEZ TRUJILLO. 

Por ultimo manifiesto al despacho que el expediente digitalizado me fue remitido hasta el día 22 de 

julio de 2022. 

 

III. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

1. Acta de reparto secuencia 30741. 

 

2. Notificación de admisión de la demanda. 

 

3. Pantallazo correo electrónicos realizados al despacho y la respuesta. 

 

4. Acta de notificación al correo electrónico cristiansilva1013@hotmail.com 

 

De ustedes; 

 

 

JOSE ALEJANDRO MARTINEZ PARRA 

C.C. 80.238.122 

T.P. 232.817 del Honorable Consejo Superior De La Judicatura      
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